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RESOLUCIÓN DE 27 DE JUNIO DE 2022, DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN POR LA QUE SE CONVOCA LA CONSTITUCIÓN 

DE LA BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL CON ARREGLO A LAS BASES GENERALES DE 23 DE 

MAYO DE 2022. 

 

El artículo 18 del Convenio Colectivo del personal laboral del Hospital Universitario Fundación 

Alcorcón (en adelante, HUFA), regula el procedimiento de selección de contratación temporal, 

señalando que estos procesos de selección respetarán los principios recogidos en el artículo 13:  

igualdad, mérito, capacidad, publicidad y libre concurrencia. Recoge que “la selección para 

contratación temporal se realizará a través de bolsas o procesos singulares de selección”.  

  

La Mesa de Selección desarrollará las bases del proceso de selección para contratación temporal por 

bolsa.  

 

En este contexto y previa negociación con las Organizaciones Sindicales representadas en la Mesa de 

Selección del HUFA (AMYST, CSIT UP, CCOO, UGT, USAE, SATSE y SIETESS), el 23 de mayo de 

2022 se firmó el Acuerdo por el que se aprueban las Bases Generales para la constitución de bolsas de 

empleo temporales en el HUFA, así como los baremos para cada grupo profesional.  

 

En virtud de lo anterior, en el ejercicio de sus competencias esta Dirección Gerencia 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Convocar la constitución de la bolsa de empleo temporal de Técnico de Farmacia 

conforme a las Bases Generales para la constitución de las bolsas de empleo temporales en el Hospital 

Universitario Fundación Alcorcón, aprobadas y publicadas por Acuerdo de 23 de mayo de 2022 en 

las páginas web corporativas internet e intranet.  

 

SEGUNDO: Plazo de presentación de solicitudes y forma de presentación 
 
El plazo para la presentación de solicitudes para participar en dicha convocatoria será de 20 días 
naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria correspondiente en la 
página web corporativa del HUFA. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma determinará 
la exclusión del aspirante. 
 
La solicitud para participar se ajustará al modelo electrónico de solicitud diseñado para la categoría 
de Técnico de Farmacia y currículo autobaremado, denominado Solicitud/Autobaremo, calificando 
los méritos profesionales. Se cumplimentará, preferiblemente, por medios electrónicos, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
de Procedimiento Administrativo Común. Para su envío telemático, se adjuntará la documentación 
requerida conforme a lo dispuesto en el siguiente punto, rellenando el formulario de este proceso al 
que se accederá siguiendo la secuencia https://empleotemporal.halcorcon.es y posteriormente 
seleccionando “Bolsa de empleo 2022” Para realizar el proceso de registro acceda al código y la 
denominación del puesto de trabajo al que se presenta y a continuación al apartado “Presentación de 
solicitudes. Inscripción”. Cuando se cumplimenten correctamente la solicitud y 
Solicitud/Autobaremo, se confirmará mediante un mensaje en pantalla y por correo electrónico 
“Solicitud enviada correctamente” 

https://empleotemporal.halcorcon.es/
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También podrá remitirse por cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común cumplimentando el documento 
en pdf Solicitud para participar en Bolsa de Empleo 2022. Técnico de Farmacia (COD: TECFAR 
1/22).    
  
En caso de no entregar la solicitud y el currículo autobaremado por medios electrónicos deberá dejar 
constancia de su participación en el proceso selectivo enviando un correo electrónico a 
bolsa2022.hufa@salud.madrid.org  aportando recibo de presentación.  
 
Una vez enviada su solicitud con éxito, podrá acceder al “área candidato” dentro de la página web 
para comprobar dicha solicitud y currículo autobaremado. 
 
Los datos personales, domicilio, dirección de correo electrónico, así como cualquier otro declarado 
por el participante en su solicitud, serán considerados como los únicos válidos a efectos de las 
notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, siendo responsabilidad de aquel la veracidad 
de los mismos, así como la correspondiente comunicación al órgano convocante de cualquier cambio 
en los datos inicialmente consignados.  

 

Los requisitos de los candidatos se recogen en el punto 3.2. de las Bases Generales. Estos requisitos 
deberán poseerse el último día del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse durante todo 
el proceso.  

 

La documentación a presentar obligatoriamente se recoge en el punto 3.3. de las Bases Generales. 

 

TERCERO: Requisitos de los candidatos 

3.1. Para ser admitidos a la bolsa de empleo temporal que se convoca, los candidatos deberán reunir, 

además de los requisitos establecidos en el punto 3.2 de las Bases Generales, el siguiente requisito:  

 

- Estar en posesión o en condiciones de obtener, habiendo finalizado la formación exigida para 

su obtención en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes el título de 

Técnico en Farmacia y Parafarmacia. En el caso de titulaciones extranjeras se deberá estar en 

posesión de, o en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o 

reconocimiento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presentación 

de solicitudes.  

 

3.2.  Los aspirantes que concurran por el cupo de reserva de discapacidad, además de reunir los 

restantes requisitos establecidos en esta convocatoria han de tener legalmente reconocido un grado 

de discapacidad igual o superior al 33 por 100, debiendo acreditarse en los términos indicados en las 

bases generales.  

 

CUARTO: Actualización anual de méritos y nuevas incorporaciones  

 
Con posterioridad a esta primera convocatoria, al tratarse de una bolsa abierta y permanente, las 
solicitudes y los documentos acreditativos de los méritos (tanto para nuevas inclusiones como para 
aportación de méritos) podrán presentarse en cualquier momento, si bien solo serán baremados a lo 
largo del último trimestre de cada año.  
 
En el momento de actualización existirán, por tanto, dos tipos de formato de Solicitud/Autobaremo, 
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uno de ellos para aspirar como candidato a la nueva bolsa y otro para actualizar datos. 
 
La fecha de corte para la baremación de méritos será el 30 de septiembre de cada año. El plazo para 
presentar los documentos que acrediten los méritos a baremar, a efectos de actualización de las 
puntuaciones que corresponda a cada aspirante, finalizará el 15 de octubre de cada año, finalizando 
el primer plazo de actualización de la bolsa tras la publicación de esta convocatoria, y una vez que se 
generen los listados definitivos, el 15 de octubre de 2023. Si un candidato no actualiza sus datos en 
este periodo aparecerá con la misma puntuación.  
 
Los trabajadores con contratos temporales en el HUFA deberán igualmente actualizar sus méritos en 
la misma fecha.  
 
Los efectos de la nueva baremación serán al día siguiente de la publicación de los listados definitivos.  
 
Las nuevas incorporaciones aparecerán en las bolsas, sin puntuación, hasta que se realice la 
valoración de los méritos, pudiendo ser llamados para cubrir las necesidades en función de la 
situación de disponibilidad de los candidatos precedentes por orden de puntación en las mismas. La 
ordenación de estos candidatos será por fecha de presentación de solicitud, y en caso de coincidir 
varios candidatos en una misma fecha, se acudirá a la letra V resultante del sorteo público establecido 
para la determinación del orden de actuaciones de los aspirantes en los procesos selectivos de acceso 
para la última Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid. 

 

QUINTO: El procedimiento, el funcionamiento de la bolsa, así como los baremos para cada grupo 
profesional y sus anexos se recogen en las Bases Generales aprobadas el 23 de mayo de 2022. Siendo 
el baremo aplicable a la categoría de Técnico de Farmacia el recogido en el Anexo V, Grupo IV 
(Personal Sanitario). 

 
La presente Resolución de convocatoria es firme y podrá ser recurrida potestativamente en reposición 
ante la Dirección-Gerencia del Hospital Universitario Fundación Alcorcón en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a aquel en que se hagan públicos en la página web  
www.hospitalfundacionalcorcon.org o impugnarla directamente ante el orden jurisdiccional 

contencioso-administrativo, de conformidad con cuanto establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 

39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE 

 

Fdo: Modoaldo Garrido Marín 

 

 

Firmado digitalmente por: GARRIDO MARTIN MODOALDO

http://www.hospitalfundacionalcorcon.org/


































































































 

 

 

 

 

 
 

1.- Datos del interesado: 
 

NIF/NIE  Apellido 1  Apellido 2  

Nombre 
 Fecha de 

nacimiento 
 

Correo electrónico  Domicilio  

Dirección Tipo vía 
 Nombre 

vía 

 
Nº 

 

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

 

2.- Datos de el/la representante: 
 

NIF/ NIE  Apellido 1  Apellido 2  

Nombre  Razón Social  

Fax 
 

Teléfono Fijo 
 Teléfono 

Móvil 

 

Correo electrónico  

3.- Medio de notificación: 

 


Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid) 

 Deseo ser notificado/a por correo certificado 

Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

 

4.-Documentación requerida: 
 

Documentos que se acompañan a la solicitud 

Solicitud/ Autobaremo   
Certificado de vida laboral   
Certificado de empresa que justifique la experiencia requerida             
Formación u otros méritos reflejados relacionados  con el puesto  

El Hospital Universitario Fundación Alcorcón consultará por medios electrónicos los datos de los 
siguientes documentos. Si el interesado se opone, deberá presentar la correspondiente 
documentación. 

Marcar solo si se opone a la 

consulta y aporta documento (*) 
NIF/NIE  
Título oficial  

(*) La posibilidad de hacer la consulta telemática o de oponerse a la misma y presentar el documento es en aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 
 

5.-Autorización consulta al Registro Central de Delincuentes Sexuales: 

 

 
 

Etiqueta del registro 

 
Solicitud para participar en Bolsa empleo 2022 

Técnico de Farmacia  (COD: TECFAR 1/22)    



 

 

 
 
Datos del interesado necesarios para su consulta 

 

 
 
 

□
Acredita no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Servicio de Salud o Administración 
Pública, de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, en los términos y durante el plazo que 
se establezca en la legislación que le fuera de aplicación, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial firme para empleo o 
cargo público por resolución judicial.  

□


Acredita poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
contrato se acreditará mediante informe favorable expedido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del Hospital 
Universitario Fundación Alcorcón, quedando condicionada la contratación a la obtención de la citada certificación. 

 

 

 

 

(*) En aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El/La 
firmante SOLICITA ser admitido/a al proceso de selección singular a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos 
consignados en ella, y que reúne los requisitos exigidos en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que 
figuran anteriormente. 

En ………………………………………, a……... de…………….  de………….. 

 
En cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de datos, le informamos que los datos personales que nos facilite serán tratados con la finalidad 

de tramitar su candidatura. El Responsable del Tratamiento es el Hospital Universitario Fundación Alcorcón, cuyo Delegado de Protección de Datos (DPD), es el 

“Comité DPD de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid” con dirección en Plaza Carlos Trías Bertrán nº7 (Edif. Sollube) 28020 Madrid. La base 

jurídica que legitima el tratamiento es el consentimiento expreso del interesado. Sus datos serán conservados durante los años necesarios para cumplir con las 

obligaciones estipuladas en la normativa vigente y contractuales, y al menos mientras  dure el proceso selectivo. 

  

Asimismo, le informamos que los datos no serán comunicados a terceros, salvo en aquellos casos obligados por Ley. 

  

Al facilitar sus datos usted garantiza haber leído y aceptado expresamente el tratamiento de los mismos conforme a lo indicado. No obstante, en todo momento 

podrá revocar el consentimiento prestado. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, en la 

medida que sean aplicables, a través de comunicación escrita al Responsable del Tratamiento con domicilio en c/Budapest, nº 1, 28922 Alcorcón 

(Madrid),   aportando fotocopia de su DNI o documento equivalente y concretando su solicitud. Asimismo, le informamos de la posibilidad de presentar una 

reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (C/ Jorge Juan, 6. 28001 – Madrid) www.agpd.es. 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

SÍ autorizo consulta. (Incluye consulta del DNI) 

NO autorizo consulta. El interesado deberá aportar el certificado con esta solicitud 

Fecha de nacimiento .. /  .. / …. País de nacimiento 
 

Comunidad Autónoma de nacimiento 
 

Provincia de nacimiento 
 

Municipio de nacimiento 
 

Nacionalidad 
 

Nombre del padre 
 

Nombre de la madre 
 

Hombre Mujer  

FIRMA 

 Hospital Universitario Fundación Hospital Alcorcón 

Dirección de Recursos Humanos  
DESTINATARIO 

http://www.agpd.es/


 

 
SOLICITUD/ AUTOBAREMO  

BOLSA EMPLEO TEMPORAL DE TÉCNICO DE FARMACIA  
DATOS DEL INTERESADO: 
 

NIF/NIE  Apellido 1  Apellido 2  

Nombre 
 Fecha de 

nacimiento 
 

Correo electrónico  Domicilio  

Dirección Tipo vía 
 Nombre 

vía 
 

Nº 
 

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

 
 

MÉRITOS PROFESIONALES 
 
Apartado 1: Experiencia profesional (máximo, 60 puntos) 
Por servicios prestados, acreditados mediante certificación original expedida en modelo 
normalizado por el Gerente, Director de Gestión o figura análoga de la institución en la que se 
hubieran prestado los servicios: 
 

Servicios prestados Máximo 

puntos 

asignados 

Puntuación 

Autobaremo 

a) Por cada mes completo de servicios prestados en la categoría a la que 
concurre como personal laboral del Hospital Universitario Fundación 
Alcorcón o categoría equivalente como estatutario, funcionario o laboral 
en otras instituciones sanitarias pública adscritas o dependientes del 
Sistema Nacional de Salud o de los distintos Servicios de Salud Públicos de 
la Unión Europea, dentro de la normativa vigente de libre circulación 

0,18  

b) Por cada mes completo de servicios prestados en la categoría a la que 
concurre  en Instituciones de las Administraciones Públicas diferentes al 
Sistema Nacional de Salud o diferentes a los distintos Servicios de Salud 
Pública de la Unión Europea. 

0,13  

c) Por cada mes completo de servicios prestados en la categoría a la que 
concurre en instituciones sanitarias privadas españolas y de la Unión 
Europea, con concierto asistencial y/o acreditación docente justificados 
documentalmente, y computados desde la fecha del concierto y/o 
acreditación, justificados mediante vida laboral y certificado o contrato de 
trabajo. 

0,10  

d) Por cada mes completo de servicios prestados en la categoría a la que 
concurre en centros sanitarios/sociosanitarios privados, justificados 
mediante vida laboral y certificado o contrato de trabajo. 

0,06  

e) Por cada mes de prácticas realizadas en el Hospital Universitario 
Fundación Alcorcón  

0,03  

 
Para la valoración del apartado 1 relativo a la “Experiencia profesional” se tendrá en cuenta lo siguiente: 
1. A los efectos de valoración del apartado “Experiencia profesional”, un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración 
por más de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para el solicitante, excepto los servicios 
prestados a tiempo parcial en un mismo período, que se computarán hasta completar el 100 por 100 de la jornada laboral, sin que 
el exceso de jornada pueda ser valorado. 



 
2. El cómputo de los servicios prestados a tiempo parcial se realizará de forma proporcional al tiempo completo, a excepción de los 
períodos de reducción de jornada por guarda legal de los titulares, que se hará a tiempo completo. Sin embargo, las sustituciones de 
estas reducciones por guarda legal se valorarán en proporción a la jornada trabajada. Los periodos de permiso de gestación, 
descanso maternal, lactancia acumulada y permiso de maternidad, así como las situaciones de excedencia por cuidado de hijos o 
familiares computaran como tiempo trabajado. 
3. Los servicios prestados con nombramiento para la realización de turnos de atención continuada como personal de refuerzos, se 
computarán con el criterio de equivalencia de un mes completo por cada 140 horas trabajadas en dicho mes, o la parte proporcional 
que corresponda a la fracción; además se incluirán por el mes de vacaciones, 140 horas o la parte proporcional que corresponda. Si 
dentro de un mes natural se realizaron más de 140 horas, solamente podrá valorarse un mes, sin que el exceso de horas efectuado 
pueda ser aplicado para el cómputo de servicios prestados en otro mes. Estos certificados deberán expresarse en horas distribuidas 
por meses naturales. 
4. Se entiende por mes el conjunto de 30 días naturales. Para el cómputo de los servicios prestados, se sumarán en días todos los 

períodos y se dividirán por 30, despreciándose del resultado final los que sean inferiores a 30. 
 
Apartado 2: Formación y otras actividades (máximo, 40 puntos) 
Esta puntuación máxima puede obtenerse a partir de cualquiera de los siguientes apartados: 
 
2.1. Formación continua. (máximo 22 puntos) 
 

 Máximo 

puntos 

asignados 

Puntuación 

Autobaremo 

Cursos de formación dirigidos a la categoría a la que se opta, que hayan sido 

realizados y obtenidos con posterioridad a la fecha de obtención del título 

requerido en la convocatoria  
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Para la baremación de los cursos los aspirantes deberán presentar copia del  título académico exigido para la categoría. 

Se valorará diplomas o certificados de cursos de formación, dirigidos a la categoría a la que se opta, siempre que cumplan alguna de 

las siguientes características: 

a) Si son posteriores al año 2005, que estén debidamente acreditados por la Comisión de Formación Continuada. 

b) Si son anteriores a la entrada en vigor de la LOPS, por actividades formativas de carácter sanitario directamente 

relacionadas con el contenido de la categoría convocada, organizadas o impartidas por la Administración Central, 

Autonómica, Local, Universidades e Instituciones Sanitarias Públicas, o bien al amparo de los Acuerdos de Formación 

Continua con las Administraciones Públicas o bien organizadas o impartidas por las organizaciones sindicales, 

fundaciones, sociedades científicas y otras entidades, acreditadas por las Administraciones Sanitarias, siempre que dichas 

circunstancias consten en el propio título o diploma, o bien se certifiquen debidamente. 

Los cursos de formación se valorarán teniendo en cuenta lo siguiente: 

 Formación certificada en créditos ECTS: 0,25 puntos por cada crédito  

 Formación certificada en horas: 0,01 puntos por hora 

 Formación certificada en CFC: 0,10 puntos por cada crédito 

 Cuando figuren horas y créditos, la formación continua se valorará siempre en créditos 

 Cuando sólo figuren horas, se podrán acumular distintas acciones formativas para alcanzar el valor de un crédito. 

 El valor de 1 crédito será de 10 horas. 

 No se tendrán en cuenta aquellas actividades formativas en cuya acreditación no figuren ni horas ni créditos. 
 

Se valorará también la realización de cursos organizados por las entidades referidas anteriormente, que estén directamente 

relacionados con la prevención de riesgos laborales o se refieran a la adquisición de competencias, habilidades y actitudes en materia 

transversal. Se considera materia transversal: Comunicación, evacuación de Centros en situaciones de emergencia, idiomas 

(excluyendo los impartidos por la Escuela Oficial de Idiomas, por no ser formación continuada), legislación relacionada con la 

categoría profesional, lenguaje de signos, maltrato infantil, RCP básica, resolución de conflictos, salud laboral / prevención de riesgos 

laborales, taquigrafía, trabajo en equipo y violencia de género. No se valorarán la asistencia a jornadas, congresos, symposium, 

reuniones anuales, mesas redondas, encuentros ni conferencias. Tampoco se valorarán los siguientes cursos: Los impartidos por las 

Cámaras de comercio, certificados de profesionalidad, diseño de páginas web, fotoshop ni cursos sobre legislación no relacionada 

con la categoría profesional. No se considera formación continuada cualquier enseñanza reglada, ya sea de grado, máster, 

doctorado, especialidad, títulos propios universitarios, formación profesional. 

Un mismo curso, aunque se refiera a ediciones distintas, será valorado una sola vez y siempre lo será el último realizado. 



 

 
2.2. Docencia. (máximo 8 puntos) 
 

 Máximo 

puntos 

asignados  

Puntuación 

Autobaremo 

Por servicios prestados como colaborador de prácticas en la 

formación de profesionales en Instituciones sanitarias 

concertadas con la administración educativa mediante 

certificación expedida por los órganos competentes de los centros 

docentes, por cada cien horas de colaborador. 

0,50 por 

cada 100 

horas de 

colaborador 

 

Por servicios prestados como profesor en los cursos de Formación 

continuada del apartado 2.1 a) y b): 0,20 puntos por cada 10 horas 

de formación impartida. (Si de un mismo curso se impartieran 

varias ediciones en un período de un año, solo se baremará una 

vez.) 

0,20 por 

cada 10 

horas de 

formación 

impartida 

 

 
2.3. Actividad científica y de investigación. (máximo 8 puntos en los tres apartados) 
 
2.3.1. Publicaciones. 
 

Publicaciones Puntuación 

Autobaremo 

Por trabajos específicos y de investigación aparecidos en publicaciones 

especializadas incluidas en índices nacionales o internacionales siempre 

directamente relacionados con el contenido de la categoría a la que participe y en 

función de la aportación del interesado 

 

 
De acuerdo con los siguientes criterios y tabla de valoración: 
 

Criterios 

1. Contribución: Por la publicación de un artículo original, revisión narrativa, revisión sistemática, editorial o carta científica en 

revista de carácter sanitario, de un capítulo de libro o de un libro completo. 

2. Participación: Por la participación como autor primero o resto de autores. 

En las publicaciones en los que los autores figuran por orden alfabético no se considerará a ninguno como autor principal o 

primero. 

3. Difusión: Por la difusión de las publicaciones. 

Tabla de valoración 

Publicaciones indexadas en JCR, WoS o Pubmed Autor primero Otros 

 Publicación revista 1,50 * 0,75 

 Capítulo libro 0,35 0,175 



 

 Libro completo 0,70 0,35 

 
(*) Autor primero, último o de correspondencia 
En ningún caso podrá valorarse más de un capítulo de un mismo libro. 
Respecto de los trabajos publicados en revistas, será necesario presentar copia de las hojas en las que conste el nombre de la revista, 
el título del trabajo, su autor, fecha de publicación, editorial o institución que lo publica, el depósito legal de la revista y/o el ISSN. En 
cuanto a los libros y capítulos de libros, la documentación a presentar se limitará a las hojas en las que conste el título del libro, el 
título del capítulo, el autor, el depósito legal del libro y/o el ISBN, la fecha de publicación y la editorial o institución que lo publica. 
En el caso de documentos en formato electrónico, para ser valorados por el Tribunal, deberá indicarse por el aspirante la 
disponibilidad y acceso de la página web en formato hipertexto, de la siguiente forma, “Disponible desde Internet en: http://............”. 
En este documento se indicará además el título de la publicación, autor/es y fecha de la publicación, acompañado de una copia 
impresa de la página principal de la publicación. 
 

2.3.2. Comunicaciones, ponencias y pósteres. 

Comunicaciones, ponencias y pósteres Puntuación 

Autobaremo 

Por la presentación de comunicaciones, ponencias y pósteres en reuniones 

científicas convocadas por entidades oficiales, Sociedades Científicas y Colegios 

Profesionales, sobre materias relacionadas directamente con la categoría 

convocada. 

 

 
De acuerdo con los siguientes criterios y tabla de valoración: 
 

Reuniones científicas Autor primero Otros 

Comunicaciones y ponencias 0,25 0,125 

Pósteres 0,15 0,075 

 
Para el cómputo de las comunicaciones, pósteres o ponencias presentadas en congresos y jornadas, el aspirante debe presentar la 
justificación de la comunicación en libro o revista de “abstract” de los congresos y jornadas correspondientes. 

 
2.3.3. Proyectos de Investigación. 

Proyectos de Investigación  Puntuación 

Autobaremo 

Trabajos científicos o de investigación en el campo de la salud directamente 

relacionados con la categoría a la que se opta, que hayan sido financiados por 

Administraciones u Organismos Públicos nacionales y de la Unión Europea. 

 

 
Se valorarán los proyectos de investigación financiados por entidades privadas de reconocido prestigio. A los proyectos de 
investigación se otorgará una puntuación de acuerdo a los siguientes criterios y tabla de valoración 
 

Tipo de financiación Investigador principal Resto de investigadores 

Financiación pública (por proyecto) 0,50 puntos 0,25 puntos 

Financiación privada (por proyecto) 0,25 puntos 0,125 puntos 

 
 

2.4. Otros méritos. (máximo 2 puntos) 
 



 

 Máximo 

puntos 

asignados 

Puntuación 

Autobaremo 

Por la superación del psicotécnico en los procesos selectivos del Hospital 
Universitario Fundación Alcorcón derivados de las ofertas de empleo público, así 
como por la superación de la fase de oposición de procesos selectivos convocados 
por el Servicio Madrileño de Salud derivados de las Ofertas de Empleo Público, 
para el acceso a plazas de la categoría a la que concurre, con un máximo de 2 
convocatorias: 1 punto por cada una. 
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